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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13 de mayo de 2021. A despacho 

de la señora juez, el presente proceso junto con el escrito que antecede. 

Sírvase proveer. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 AUTO INTER No. 1318 
Referencia:         Ejecutivo menor 

Demandante:  TELEIMAGENES MEDICAS EXPRESS SAS     

Demandado:  CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE  

Radicación:     2021-00120 

 

Conforme con lo solicitado y de conformidad con lo señalado en el inciso 

3º del artículo 287 del Código General del Proceso, que reza:  

 

“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término”. 

 

El Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADICIONAR el auto interlocutorio No. 827 del 5 de abril de 2021, en 

los siguientes términos: 

 

COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

Lo demás queda igual. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

Juez 
A.M. 

 

JUZGADO 1 CIVIL 

MUNICIPAL 

En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 14 de mayo de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  
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